
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
 

Villavicencio–Meta, nueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
Ejecutivo de Alimentos 

No. 50001-31-10-001-2023-00080-00 
 

Demandante: Mónica Andrea Gómez Flor  
 

Demandado: Héctor Jairo Perilla Viasus  
 
 

Por ser procedente accédase a lo solicitado por el demandado, en 

consecuencia, se advierte que una vez se reintegre el juez titular 

del despacho, se elaborará orden de pago de los depósitos 

judiciales que se encuentran para este proceso, en el Banco 

Agrario de Colombia, atendiendo a que no es posible un cambio 

de firmas, por el término de la incapacidad (31 al 9 de febrero de 

2024).   

 
 

Notifíquese, 
 
 
 

 
AYELETH JOHANNA PRIETO PADILLA  

Juez  
 
 
 
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por 
ESTADO No. 09 del 12/ febrero2024 
 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

Secretaria 


